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Sea lo primero en indicar que atendiendo que el Consejo 
Superior de la  Judicatura mediante los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-
11529 de marzo de 2020, PCSJA20-11532 de abril de 2020, 
PCSJA20-11546 de abril de 2020 de mayo, PCSJA20-11567 de 
junio de 2020 y PCSJA20-11571, suspendió los términos 
judiciales, estableciendo algunas excepciones y adoptando 
otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor por haberse visto afectado el país con casos de la 

enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la 
Organización Mundial de la salud como una emergencia de 
salud pública de impacto mundial, sin embargo, mediante 
acuerdo PCSJA20-11581, se levantaron los términos 
Judiciales. 

De otro lado, el acuerdo PCSJA20-11597 del 15 de julio 
de 2020 y PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 2020, se 
ordenó el CIERRE de algunas sedes judiciales de Bogotá, entre 
esos el EDIFICIO NEMQUETEBA desde el 16 al 31 de julio de 
2020 y 10 al 21 de agosto del 2020, donde se encuentra 

ubicado este Despacho.  

De otra parte, atendiendo lo ordenado por el Tribunal 
Superior de Bogotá -Sala de Familia-, mediante auto admisorio 
de la acción de tutela N°.2020-0401 de fecha 18 de agosto de 
2020 del Magistrado Ponente IVÁN ALFREDO FAJARDO 
BERNAL, donde se solicita la remisión del expediente; 
asimismo, de la revisión del presente asunto, se vislumbra 
tiene audiencia programada para el 31 de agosto de 2020, la 
cual no se podrá llevar acabo, atendiendo que el objeto de la 
acción constitucional tiene relación con el trámite que aquí se 
adelanta; por tal razón, se ordena: 

1. Secretaria remita de forma INMEDIATA el presente 
asunto, dejando las constancias del caso. 
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2. Comuníquesele a las partes lo aquí ordenado por el 
medio más expedito, dejándose las constancias del 
caso. 

3. Una vez regrese la presente actuación y obre 
pronunciamiento de fondo del superior, ingrese de 
forma INMEDIATA el proceso al despacho para 
resolver en lo que derecho corresponda. 

CÚMPLASE (3), 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 


